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Resumen 

En este artículo se explora el uso de la inteligencia artificial (IA) para la re-

solución de conflictos en ecosistemas blockchain, en particular en el contexto 

de México bajo el Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (TMEC). 

Se analizan los desafíos y oportunidades que enfrenta México en la adop-

ción de tecnologías descentralizadas y se propone cómo la IA puede me-

diar disputas relacionadas con el comercio internacional, propiedad inte-

lectual y contratos inteligentes en plataformas blockchain. El estudio toma 

en cuenta la realidad tecnológica, económica y regulatoria de México, así 

como las diferencias culturales en los procesos de negociación. 
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Abstract 

This article explores the use of artificial intelligence (AI) for conflict resolu-

tion in blockchain ecosystems, particularly in the context of Mexico under 

the United States-Mexico-Canada Agreement (USMCA). The paper 

analyzes the challenges and opportunities Mexico faces in adopting decen-

tralized technologies and proposes how AI can mediate disputes related to 

international trade, intellectual property, and smart contracts on blo-

ckchain platforms. The study considers Mexico's technological, economic, 

and regulatory realities, as well as cultural differences in negotiation pro-

cesses  

 

Keywords: Blockchain, artificial intelligence, conflict resolution, USMCA, 

Mexico, smart contracts, decentralized governance.  

JEL Clasification: O33, F13, K12, K33, D74  

IGNACIO TRUJILLO MONZALVO, MARCO ANTONIO LOPEZ LUNA, MIGUEL ROSALES ORNELAS 



 243 

 

 

 

1. Introducción 

Blockchain ha evolucionado más allá de su aplicación en criptomonedas, 

siendo ahora una tecnología disruptiva que ofrece soluciones innovadoras 

en áreas como contratos inteligentes, gobernanza descentralizada y traza-

bilidad de productos. Sin embargo, uno de los principales desafíos para su 

adopción masiva es la resolución de conflictos, especialmente en ecosiste-

mas donde no existe una autoridad centralizada para mediar en las dispu-

tas (Nakamoto, 2008). En este contexto, la inteligencia artificial (IA) emerge 

como una herramienta clave para resolver conflictos de manera eficiente y 

automática, mejorando la transparencia y reduciendo los costos de transac-

ción (Williamson, 2009). 

Este artículo explora cómo la IA puede aplicarse a la resolución de 

conflictos en ecosistemas blockchain, con un enfoque en la realidad econó-

mica y regulatoria de México en el marco del Tratado entre México, Esta-

dos Unidos y Canadá (TMEC). La adopción de blockchain y la IA en secto-

res estratégicos como el comercio internacional, la propiedad intelectual y 

la logística ofrece un gran potencial para México; sin embargo, enfrenta 

obstáculos importantes que deben abordarse. 

El problema de investigación se base en que los ecosistemas blo-

ckchain presentan una estructura descentralizada, lo que significa que no 

existe una autoridad central para mediar en disputas cuando estas surgen. 

Esto plantea un problema crítico para la implementación masiva de contra-

tos inteligentes y plataformas blockchain en México, un país donde la regu-

lación tecnológica todavía es incipiente (Castillo & Moreno, 2020). La au-

sencia de un marco regulatorio adecuado aumenta la incertidumbre y limi-

ta la adopción de estas tecnologías. Para superar este desafío, la IA puede 

automatizar la resolución de conflictos, eliminando la necesidad de inter-

vención humana y asegurando que las disputas se resuelvan de manera 

rápida y justa. 

El objetivo general de este artículo es analizar cómo la IA puede inte-

grarse en ecosistemas blockchain para la resolución de conflictos dentro del 

contexto del TMEC. La investigación adopta un enfoque metodológico 
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mixto, integrando herramientas de análisis cualitativo y cuantitativo para 

examinar el uso de la inteligencia artificial (IA) en la resolución de conflic-

tos dentro de ecosistemas blockchain, considerando tanto las disposiciones 

del TMEC como las condiciones económicas, regulatorias y tecnológicas de 

México. La estrategia metodológica utilizada busca no solo identificar las 

principales limitaciones para la adopción de estas tecnologías, sino tam-

bién analizar sus posibles implicaciones en sectores estratégicos. 

La integración de tecnologías de IA en los ecosistemas blockchain me-

jorará la resolución de conflictos de manera eficiente y transparente, espe-

cialmente dentro del contexto de México y el TMEC. Se espera que esta 

integración fomente una mayor competitividad para México en los merca-

dos globales y mejore su cooperación comercial con Estados Unidos y Ca-

nadá. 

La justificación de este estudio se basa en el creciente impacto de las 

tecnologías emergentes en los sistemas económicos y comerciales a nivel 

global. México, como miembro del TMEC, tiene la oportunidad de aprove-

char estas tecnologías para mejorar su competitividad en el comercio trans-

fronterizo, pero esto requiere superar importantes barreras. La adopción 

de IA en blockchain no solo puede facilitar la resolución de disputas, sino 

que también puede reducir los costos y aumentar la eficiencia en los proce-

sos de negociación comercial, como lo demuestra el Bank of International 

Settlements (2021). 

El presente artículo se encuentra estructurado en ocho apartados 

principales que permiten analizar de manera integral la aplicación de la 

inteligencia artificial en la resolución de conflictos dentro de ecosistemas 

blockchain en el contexto del Tratado entre México, Estados Unidos y Cana-

dá (TMEC). En primer lugar, se desarrolla una introducción donde se pre-

senta el problema de investigación, el objetivo general, la hipótesis de tra-

bajo y la justificación del estudio. Posteriormente, se expone el referente 

contextual y teórico relacionado con la gobernanza descentralizada, la teo-

ría de costos de transacción y el papel de la inteligencia artificial como me-

canismo de resolución de disputas. Más adelante, se realiza una revisión 

de la literatura especializada sobre blockchain, inteligencia artificial y co-
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mercio transfronterizo. Asimismo, se describe la metodología empleada 

para el análisis cualitativo y cuantitativo del estudio, considerando indica-

dores tecnológicos y económicos de México y los países miembros del 

TMEC. Posteriormente, se presentan los principales resultados derivados 

del análisis comparativo y estadístico, identificando barreras regulatorias, 

oportunidades estratégicas y sectores con mayor potencial de adopción 

tecnológica. Finalmente, el artículo concluye con una reflexión sobre el im-

pacto potencial de blockchain e inteligencia artificial en la competitividad 

económica, la transparencia comercial y la eficiencia en la resolución de 

conflictos dentro del comercio internacional.  

2. Entorno económico, regulatorio y tecnológico para la adopción de blo-

ckchain e IA 

México enfrenta desafíos específicos relacionados con la adopción de tec-

nologías emergentes debido a su marco regulatorio y la infraestructura tec-

nológica limitada (Castillo & Moreno, 2020). Sin embargo, el país también 

presenta importantes oportunidades en la implementación de blockchain en 

sectores como el comercio internacional y la logística, donde el TMEC jue-

ga un papel crucial. La combinación de IA y blockchain podría reducir la 

incertidumbre en transacciones comerciales y mejorar la transparencia en 

la cadena de suministro (Rodriguez, 2021). 

Tabla 1 

Barreras para la adopción de blockchain en México bajo el TMEC   

Nota: elaboración propia 

Barreras Descripción Impacto Potencial 

Regulatorias 
Falta de un marco regulatorio claro para el uso 

de blockchain en contratos inteligentes. 
Alto 

Tecnológicas 
Limitada capacidad tecnológica y falta de cono-

cimiento especializado en blockchain. 
Medio 

Culturales 
Resistencia al cambio en sectores tradicionales, 

falta de confianza en tecnologías digitales. 
Alto 

Infraestructura 

Infraestructura tecnológica insuficiente para 

soportar la implementación masiva de blo-

ckchain. 

Medio 
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Como muestra la Tabla 1, las barreras regulatorias y culturales son 

los principales obstáculos para la adopción de blockchain en México. La fal-

ta de regulación clara y la resistencia al cambio tecnológico limitan la im-

plementación de tecnologías descentralizadas, lo que podría obstaculizar 

el crecimiento de sectores clave bajo el TMEC. 

 Tabla 2 

Oportunidades para México en la adopción de blockchain    

Nota: elaboración propia 

En contraste, la Tabla 2 destaca las oportunidades para México en la 

adopción de blockchain. El uso de esta tecnología en el comercio internacio-

nal y la logística podría aumentar significativamente la eficiencia y reducir 

los costos de transacción, particularmente en el contexto del TMEC. La 

transparencia que ofrece blockchain es especialmente valiosa en la gestión 

de la cadena de suministro y la protección de la propiedad intelectual 

(North, 1990). 

El siguiente gráfico ilustra el proceso de resolución de conflictos me-

diante IA en contratos inteligentes, que incluye desde la detección automá-

Oportunidades Descripción Beneficio Potencial 

Comercio In-

ternacional 

Uso de blockchain para mejorar la trans-

parencia y seguridad en transacciones 

comerciales entre México, EE.UU. y Ca-

nadá. 

Alto 

Logística 

Optimización de la cadena de suminis-

tro con blockchain, reduciendo costos y 

mejorando la trazabilidad de productos. 

Alto 

Propiedad In-

telectual 

Protección de derechos de autor y paten-

tes mediante contratos inteligentes, re-

duciendo el riesgo de infracción. 

Medio 

Finanzas 

Adopción de blockchain en sistemas fi-

nancieros para aumentar la inclusión 

financiera y mejorar la seguridad de las 

transacciones. 

Alto 
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tica de la disputa hasta la propuesta de soluciones por parte de un algorit-

mo de IA. Este proceso optimiza la transparencia y la velocidad en la reso-

lución de disputas. 

Figura 1 

Proceso de Resolución de Conflictos en Blockchain mediante IA     

 

 

 

 

 

 

 

Nota: elaboración propia 

Este proceso refleja cómo la IA puede automatizar la resolución de 

disputas en un entorno descentralizado, eliminando la necesidad de me-

diación humana, lo cual es especialmente relevante para el comercio trans-

fronterizo bajo el TMEC. 

3. Marco teórico e institucional de la resolución de conflictos en ecosiste-

mas blockchain  

La integración de tecnologías emergentes como blockchain e inteligencia 

artificial (IA) en los procesos económicos, jurídicos y comerciales debe ana-

lizarse desde una perspectiva teórica e histórica que permita comprender 

tanto su origen como su función institucional en la resolución de conflictos. 

Este marco se construye a partir de tres ejes fundamentales: la evolución 

histórica de la gobernanza descentralizada, los fundamentos teóricos de la 

resolución de conflictos en entornos digitales y el papel de la IA como me-

canismo de reducción de costos de transacción e incertidumbre institucio-

nal. 
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La tecnología blockchain surge formalmente con la propuesta de 

Nakamoto (2008), quien introduce un sistema de registro distribuido capaz 

de operar sin una autoridad central, basado en mecanismos criptográficos 

y de consenso. Si bien su primera aplicación fue el sistema monetario digi-

tal Bitcoin, su evolución posterior permitió el desarrollo de contratos inteli-

gentes, plataformas descentralizadas y sistemas de gobernanza algorítmica 

que trascienden el ámbito financiero. 

Históricamente, la gobernanza de las transacciones económicas ha 

descansado en instituciones centralizadas —Estados, tribunales, cámaras 

de comercio— cuya función principal ha sido garantizar el cumplimiento 

de contratos y resolver disputas. Sin embargo, como señala North (1990), 

estas instituciones generan costos de transacción asociados a la supervi-

sión, el cumplimiento y la resolución de conflictos. Blockchain emerge como 

una respuesta tecnológica a dichas ineficiencias institucionales, al permitir 

la ejecución automática de acuerdos mediante contratos inteligentes (smart 

contracts). 

No obstante, la descentralización radical introduce un vacío institu-

cional: la ausencia de una autoridad clara para interpretar, adaptar o resol-

ver disputas no previstas en el código. Este problema se vuelve especial-

mente relevante en contextos de comercio internacional, donde interactúan 

múltiples jurisdicciones, sistemas legales y asimetrías regulatorias, como 

ocurre en el marco del TMEC. 

Desde la teoría económica institucional, la resolución de conflictos 

puede entenderse como un mecanismo para reducir la incertidumbre y 

asegurar la continuidad de los intercambios (Williamson, 2009). Los con-

flictos contractuales surgen cuando existen interpretaciones divergentes, 

información incompleta o eventos no anticipados, elementos que no pue-

den ser completamente eliminados mediante contratos rígidos. 

En entornos digitales descentralizados, estos problemas se intensifi-

can debido a la rigidez del código y a la ausencia de interpretación contex-

tual. La literatura reciente ha señalado que los contratos inteligentes, aun-

que eficientes en la ejecución automática, carecen de flexibilidad adaptati-
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va ante escenarios complejos o ambiguos (Gudgeon et al., 2020). En este 

sentido, la resolución de conflictos deja de ser exclusivamente un proble-

ma jurídico y se convierte en un desafío socio-técnico. 

La teoría de los costos de transacción sostiene que los mecanismos 

de gobernanza más eficientes son aquellos que minimizan los costos aso-

ciados a la negociación, supervisión y resolución de disputas. Bajo esta ló-

gica, la incorporación de sistemas inteligentes capaces de analizar patro-

nes, precedentes y contextos puede actuar como un sustituto funcional —

parcial— de las instituciones tradicionales, especialmente en ecosistemas 

digitales transfronterizos. 

La inteligencia artificial ha sido ampliamente estudiada como un ins-

trumento para la toma de decisiones complejas en entornos de alta incerti-

dumbre (Brynjolfsson & McAfee, 2017). En el ámbito de la resolución de 

conflictos, la IA permite procesar grandes volúmenes de información, 

identificar patrones recurrentes y proponer soluciones basadas en criterios 

probabilísticos y reglas previamente entrenadas. 

Desde un enfoque teórico, la IA puede entenderse como un mecanis-

mo de enforcement algorítmico, capaz de complementar —no sustituir— los 

marcos normativos existentes. Su aplicación en ecosistemas blockchain per-

mite superar una de las principales limitaciones de los contratos inteligen-

tes: su incapacidad para gestionar excepciones, disputas interpretativas o 

conflictos de intereses no codificados explícitamente. 

En el contexto del comercio internacional y del TMEC, la IA adquie-

re relevancia adicional al operar como un mediador neutral entre actores 

ubicados en diferentes sistemas jurídicos. Al reducir los tiempos de resolu-

ción, los costos asociados y la discrecionalidad humana, estos sistemas 

contribuyen a una mayor previsibilidad institucional, condición clave para 

la inversión y el comercio transfronterizo (Rodríguez, 2021). 

4. Revisión de la literatura  

La revisión de la literatura se enfoca en los estudios existentes sobre la re-
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solución de conflictos mediante inteligencia artificial (IA) y blockchain, con-

siderando los contextos económico y regulatorio aplicables a México en el 

marco del Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (TMEC). Aun-

que la investigación en blockchain y su adopción ha crecido en los últimos 

años, la literatura sobre su integración con IA para la resolución de dispu-

tas es todavía limitada. Este apartado revisa las investigaciones clave en 

blockchain, IA, resolución de conflictos y su relevancia para el comercio 

transfronterizo bajo el TMEC. 

Blockchain introduce una arquitectura descentralizada donde las 

transacciones y contratos inteligentes son ejecutados sin intermediarios. 

Esta naturaleza descentralizada presenta un desafío importante cuando 

surgen disputas entre las partes, ya que no existe una autoridad central 

que pueda intervenir para resolver el conflicto (Nakamoto, 2008). En res-

puesta, los investigadores han comenzado a explorar cómo la IA puede 

integrarse en los contratos inteligentes para automatizar la resolución de 

disputas. 

Un estudio realizado por Gudgeon et al. (2020) destaca que la falta 

de mecanismos de resolución de conflictos robustos en blockchain ha limita-

do su adopción en entornos donde la confianza y la transparencia son fun-

damentales, como el comercio internacional. Los autores sugieren que la 

automatización de estos procesos mediante IA puede eliminar muchos de 

los cuellos de botella actuales, acelerando la toma de decisiones y redu-

ciendo la intervención humana. 

La figura 2 muestra cómo el crecimiento en la adopción de blockchain 

ha sido particularmente rápido en el comercio internacional, pero la falta 

de mecanismos de resolución de disputas ha sido una barrera clave, tal 

como se detalla en los estudios de Gudgeon et al. (2020). Esto ha frenado 

su implementación a gran escala en países como México, donde la regula-

ción y la infraestructura son limitadas. 
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Figura 2 

Crecimiento en la adopción de Blockchain en comercio internacional (2016-2023)      

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: elaboración propia 

La IA ha demostrado ser una herramienta eficaz para la resolución 

de disputas en diversos contextos, desde la mediación legal hasta la toma 

de decisiones empresariales automatizadas (Brynjolfsson & McAfee, 

2017) . En el contexto de blockchain, la IA puede desempeñar un papel cru-

cial, analizando de manera automatizada los términos de los contratos in-

teligentes, identificando posibles disputas y proponiendo soluciones basa-

das en un análisis de datos preprogramados y el historial de transacciones. 

Tabla 3 

Casos de Uso de IA en la Resolución de Conflictos    

Nota: elaboración propia 

Contexto Aplicación de IA Eficacia 

Mediación Legal Uso de algoritmos de IA para mediar con- Alta 

Contratos Empre-

sariales 

Análisis automatizado de contratos para 

identificar disputas potenciales 
Alta 

Blockchain 
IA para análisis de contratos inteligentes 

y resolución de disputas 
Moderada 
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La Tabla 3 muestra los casos de uso de IA en la resolución de conflic-

tos en diferentes contextos, destacando su alta eficacia en la mediación le-

gal y empresarial. En blockchain, aunque los estudios muestran resultados 

prometedores, la eficacia de la IA en la resolución de disputas es moderada 

debido a la falta de integración con marcos regulatorios específicos, como 

el que México enfrenta dentro del TMEC. 

El marco regulatorio en México es otro factor clave que influye en la 

adopción de blockchain y la implementación de IA para resolver disputas. 

La falta de una legislación clara sobre la tecnología blockchain crea incerti-

dumbre para las empresas y los inversores, especialmente en sectores don-

de la protección de la propiedad intelectual y el comercio transfronterizo 

son críticos (Castillo & Moreno, 2020) . 

El Banco de México ha expresado preocupación por el uso de tecno-

logías como blockchain en sectores financieros, señalando la falta de contro-

les regulatorios robustos que puedan prevenir fraudes o garantizar la se-

guridad de las transacciones (Banco de México, 2021). Además, México no 

ha implementado un marco regulatorio integral para el uso de IA en siste-

mas de resolución de disputas, lo que deja vacíos legales en su adopción. 

El Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (TMEC) ofrece 

una oportunidad única para la integración de tecnologías emergentes co-

mo blockchain y la IA en el comercio transfronterizo. Según un informe del 

Banco Mundial (2020), la adopción de blockchain en la gestión de la cadena 

de suministro y la logística puede reducir los costos operativos hasta en un 

30%, mejorando la trazabilidad y transparencia de los productos. En este 

contexto, la IA puede integrarse para resolver rápidamente disputas co-

merciales, facilitando el flujo de bienes entre los tres países. 

El uso de blockchain y la IA en la resolución de conflictos tiene un 

gran potencial para sectores estratégicos como la logística y la propiedad 

intelectual, donde las disputas sobre el origen de los productos y los dere-

chos de autor son comunes (Williamson, 2009). Esto es particularmente 

relevante para México, ya que gran parte de su comercio internacional de-

pende de la cooperación con EE. UU. y Canadá bajo el TMEC. 
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Tabla 4 

Potencial de Adopción de Blockchain e IA en México por Sector     

Nota: elaboración propia 

En la Tabla 4, se observa que sectores como el comercio internacional 

y la logística tienen un alto potencial para adoptar blockchain y la IA en la 

resolución de disputas. Sin embargo, sectores como la propiedad intelec-

tual presentan desafíos debido a la falta de un marco regulatorio adecuado 

para proteger derechos de autor y patentes, tanto en México como bajo el 

TMEC (North, 1990). 

El TMEC no es el único acuerdo comercial que está explorando la 

adopción de tecnologías emergentes para mejorar la eficiencia del comer-

cio internacional. La Unión Europea ha sido líder en la implementación de 

blockchain en sectores como la agricultura y la logística, utilizando IA para 

resolver disputas sobre la procedencia de productos y la autenticidad de 

los contratos. En contraste, México todavía se encuentra en una etapa tem-

prana de adopción, lo que crea una oportunidad para aprender de las me-

jores prácticas internacionales y adaptar sus políticas regulatorias 

(European Commission, 2021). 

Un análisis comparativo muestra que la Unión Europea ha logrado 

una mayor integración de estas tecnologías gracias a un marco regulatorio 

más robusto y una infraestructura tecnológica avanzada. México, bajo el 

TMEC, tiene el potencial de alcanzar un nivel similar, pero es necesario 

fortalecer sus marcos legales y mejorar su infraestructura tecnológica. 

 

Sector 
Adopción de 

Blockchain 

Uso de IA en Resolu-

ción de Conflictos 

Potencial de 

Crecimiento 

Comercio Internacio-

nal 
Alta Moderada Alta 

Logística Moderada Alta Alta 

Propiedad Intelectual Baja Moderada Moderada 

Finanzas Alta Moderada Alta 
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5. Implementación del estudio de IA en la resolución de conflictos  

La presente investigación sigue un enfoque mixto que combina análisis 

cualitativo y cuantitativo para abordar el uso de la inteligencia artificial 

(IA) en la resolución de conflictos en blockchain, considerando el marco del 

TMEC y la realidad mexicana. El enfoque metodológico está diseñado para 

evaluar tanto los desafíos como las oportunidades que enfrentan México y 

otros países miembros del TMEC para implementar estas tecnologías en 

sectores estratégicos como el comercio internacional, la logística y la pro-

piedad intelectual. 

El enfoque cualitativo de este estudio se basa en el análisis de docu-

mentos regulatorios. Se busca identificar los principales obstáculos regula-

torios, tecnológicos y culturales que enfrenta México para adoptar estas 

tecnologías y cómo las iniciativas en otros países del TMEC pueden servir 

de referencia para superar dichos desafíos. 

El análisis documental se centró en informes emitidos por organis-

mos internacionales como el Banco de México, la Secretaría de Economía 

de México, y el Banco Mundial, además de los tratados y acuerdos regula-

torios relacionados con el TMEC. También se incluyeron documentos de la 

Comisión Europea que delinean el marco regulatorio para blockchain e IA 

en el mercado digital único europeo (European Commission, 2021). 

Tabla 5 

Principales Fuentes Documentales Analizadas   

Fuente Descripción 

Banco de México (2021) 
Informe anual sobre innovación y seguridad en el siste-

ma financiero mexicano 

Banco Mundial (2020) 
Informe sobre el impacto de blockchain en la gestión de 

la cadena de suministro 

Secretaría de Economía de 

México 

Evaluación del impacto del TMEC en el comercio trans-

fronterizo y las oportunidades de blockchain 

Comisión Europea (2021) 
Marco regulatorio para la adopción de blockchain e IA 

en la Unión Europea 

Nota: elaboración propia 

IGNACIO TRUJILLO MONZALVO, MARCO ANTONIO LOPEZ LUNA, MIGUEL ROSALES ORNELAS 



 255 

 

Esta metodología permitió identificar los vacíos en la regulación me-

xicana en comparación con los marcos más avanzados de EE. UU. y Cana-

dá dentro del TMEC. A través de este análisis, se puede determinar qué 

lecciones se pueden aprender para fortalecer la infraestructura regulatoria 

y tecnológica en México. 

El enfoque cuantitativo se utilizó para analizar datos económicos y 

de mercado que reflejan la adopción de blockchain e IA en México, EE. UU. 

y Canadá. Los datos se recopilaron de bases de datos públicas como el 

Banco Mundial, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía de México 

(INEGI), y otras fuentes de datos macroeconómicos. 

Se recopilaron datos económicos relacionados con la adopción de 

tecnologías emergentes en sectores clave bajo el TMEC. Esto incluye el cre-

cimiento en el uso de blockchain en el comercio transfronterizo y la imple-

mentación de IA en la resolución de disputas comerciales. Los datos fue-

ron analizados para determinar el impacto potencial de la adopción de es-

tas tecnologías en el crecimiento económico de México y su competitividad 

en los mercados globales. 

Tabla 6 

Indicadores Macroeconómicos de Adopción Tecnológica en México (2018-2023)  

Nota: elaboración propia 

La figura 3 muestra un crecimiento constante en la inversión en blo-

Año 
Inversión en Blockchain 

(USD) 

Crecimiento en 

Comercio Trans-

fronterizo (%) 

Tasa de Adopción de 

IA en Sectores Logís-

ticos (%) 

2018 120 millones 2.5% 10% 

2019 200 millones 3.0% 12% 

2020 320 millones 4.5% 15% 

2021 450 millones 6.0% 20% 

2022 600 millones 8.0% 25% 

2023 750 millones 10.5% 30% (Proyección) 
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ckchain en México, impulsado por el aumento de proyectos relacionados 

con el comercio transfronterizo y la logística. Se proyecta que este creci-

miento continúe a medida que las regulaciones se adapten y la infraes-

tructura tecnológica se fortalezca. Asimismo, se observa un incremento en 

la adopción de IA en los sectores logísticos, lo que sugiere un alto poten-

cial para la resolución de disputas mediante tecnología automatizada en 

los próximos años. 

Figura 3 

Crecimiento de la Inversión en Blockchain en México (2018-2023)  

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: elaboración propia 

Tabla 7 

Comparación de Adopción de Blockchain y IA entre los Países del TMEC (2022)  

Nota: elaboración propia 

El análisis comparativo se utilizó para contrastar los avances de Mé-

xico con los de EE. UU. y Canadá en términos de adopción de blockchain e 

País 
Adopción de Blockchain 

(%) 

Implementación de IA en Resolu-

ción de Disputas (%) 

México 25% 15% 

EE. UU. 50% 40% 

Canadá 35% 30% 
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IA en la resolución de disputas. Se emplearon indicadores de competitivi-

dad económica y tecnológica proporcionados por el Banco Mundial y el 

Foro Económico Mundial (World Economic Forum, 2022). 

Como se observa en la Tabla 7, México aún se encuentra rezagado en 

comparación con sus socios comerciales en cuanto a la adopción de blo-

ckchain e IA. Sin embargo, la tendencia al alza en inversión y la implemen-

tación de proyectos piloto sugieren que el país tiene un gran potencial de 

crecimiento, especialmente en sectores como el comercio internacional y la 

propiedad intelectual. 

Si bien este estudio proporciona un análisis exhaustivo sobre el uso 

de blockchain e IA para la resolución de conflictos en el contexto del TMEC, 

existen algunas limitaciones. En primer lugar, la recopilación de datos pri-

marios a través de entrevistas y encuestas estuvo limitada por la disponibi-

lidad de expertos en la materia en México, lo que puede sesgar algunos de 

los resultados. Además, la falta de un marco regulatorio claro en México 

limita la capacidad para hacer proyecciones exactas sobre la adopción de 

estas tecnologías en el corto plazo. 

El proceso de validación incluyó la triangulación de datos entre las 

fuentes documentales y los análisis comparativos con datos económicos. 

Además, se realizaron pruebas de consistencia utilizando modelos estadís-

ticos para evaluar el impacto de la adopción de blockchain e IA en el comer-

cio transfronterizo de México bajo el TMEC. 

Para el análisis cuantitativo se emplearon bases de datos públicas 

provenientes del Banco Mundial, el INEGI y el Foro Económico Mundial. 

Los indicadores seleccionados incluyeron inversión en tecnologías emer-

gentes, adopción de blockchain, crecimiento del comercio transfronterizo y 

métricas de competitividad tecnológica, correspondientes al periodo 2018–

2023. 

Los datos fueron utilizados con fines descriptivos y comparativos, 

permitiendo contextualizar la posición de México frente a sus socios del 

TMEC y sustentar empíricamente las proyecciones y discusiones presenta-
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das en el estudio. 

Los principales hallazgos derivados del análisis cualitativo y cuanti-

tativo realizado en la sección metodológica. Se examinan los resultados 

obtenidos sobre la adopción de blockchain e inteligencia artificial (IA) en la 

resolución de conflictos, con un enfoque específico en México en el contex-

to del TMEC. Los resultados se dividen en cuatro áreas clave: la capacidad 

de México para adoptar estas tecnologías, los sectores estratégicos donde 

su implementación puede generar el mayor impacto, las barreras regulato-

rias que persisten y las oportunidades de crecimiento a nivel económico y 

comercial. 

El análisis de datos macroeconómicos y entrevistas con expertos re-

veló que México está en una fase temprana de adopción de blockchain y IA 

en comparación con sus socios comerciales en el TMEC (EE. UU. y Cana-

dá). Sin embargo, el país muestra un crecimiento prometedor en la inver-

sión en tecnologías emergentes, impulsado principalmente por el sector 

privado. 

Tabla 8 

Adopción Tecnológica en Sectores Estratégicos de México (2020-2023)   

Nota: elaboración propia 

Como se muestra en la Tabla 8, la adopción de blockchain en el sector 

financiero es la más avanzada, con un 40% de adopción, impulsada por la 

digitalización de servicios financieros. El comercio internacional y la logís-

tica también muestran avances, aunque la adopción de IA para la resolu-

ción de disputas en estos sectores sigue siendo moderada (18% y 20%, res-

Sector 
Adopción de Blo-

ckchain (%) 

Implementación de IA en 

Resolución de Disputas (%) 

Comercio Internacional 30% 18% 

Logística 25% 20% 

Propiedad Intelectual 12% 8% 

Finanzas 40% 25% 
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pectivamente). El sector de propiedad intelectual, clave para proteger los 

derechos de autor y las patentes, muestra una menor adopción tanto de 

blockchain como de IA, lo que indica un área de oportunidad considerable. 

Figura 4 

Evolución de la Adopción de Blockchain a IA en México (2020-2023)  

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: elaboración propia 

La figura 4 muestra la tendencia al alza en la adopción de blockchain e 

IA en sectores clave de la economía mexicana. Si bien el crecimiento ha si-

do moderado, la proyección para 2024 es optimista, dado el aumento en la 

inversión y las iniciativas de digitalización en el sector público y privado. 

Los resultados del análisis cuantitativo indican que los sectores más 

estratégicos para la implementación de blockchain e IA en México son el 

comercio internacional y la logística. Estos sectores juegan un papel funda-

mental en el contexto del TMEC, ya que facilitan el intercambio de bienes y 

servicios entre México, EE. UU. y Canadá. Según datos de la Secretaría de 

Economía de México (2021), el comercio transfronterizo entre estos países 

representa aproximadamente el 80% de las exportaciones mexicanas, lo 

que subraya la importancia de optimizar estos procesos mediante tecnolo-

gías emergentes. 
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Tabla 9 

Impacto Potencial de Blockchain e IA en el Comercio Transfronterizo bajo el 

TMEC    

Nota: elaboración propia 

La Tabla 9 muestra una comparación entre el comercio transfronteri-

zo actual sin la implementación de blockchain e IA y una proyección de có-

mo estas tecnologías podrían mejorar la eficiencia en 2025. Los costos logís-

ticos podrían reducirse en un 5%, y el tiempo de resolución de disputas 

podría pasar de 120 días a solo 30 días. Además, la transparencia en la ca-

dena de suministro aumentaría significativamente, reduciendo la inciden-

cia de fraudes comerciales, que actualmente afecta a aproximadamente el 

8% de las transacciones (World Bank, 2020). 

Además de las barreras regulatorias ya mencionadas, la falta de in-

teroperabilidad entre las plataformas blockchain en México y los marcos 

regulatorios de EE. UU. y Canadá también representa un desafío impor-

tante. El TMEC establece ciertos parámetros para facilitar el comercio digi-

tal y la protección de la propiedad intelectual, pero aún no contempla un 

marco específico para la integración de tecnologías como la blockchain e IA 

en la resolución de disputas. Según el Banco Mundial (2020), la adopción 

de estas tecnologías está avanzando más rápido en EE. UU. y Canadá debi-

do a un entorno normativo más favorable y una infraestructura tecnológi-

Indicador 

Sin Implementación 

de Blockchain/IA 

(2023) 

Con Implementación de Blo-

ckchain/IA (Proyección 2025) 

Costos Logísticos (% 15% 10% 

Tiempo de Resolución 

de Disputas 
120 días 30 días 

Transparencia en la 

Cadena de Suministro 
Media Alta 

Incidencia de Fraudes 

Comerciales 
8% 3% 
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ca más desarrollada. 

Otro factor limitante es la falta de estándares uniformes para los con-

tratos inteligentes. En México, los contratos inteligentes aún no cuentan 

con el respaldo legal necesario para garantizar su validez y cumplimiento 

en disputas comerciales. Esto genera inseguridad jurídica, ya que las em-

presas y los inversores no pueden estar seguros de que los contratos ejecu-

tados en plataformas blockchain serán reconocidos en los tribunales locales 

(García, 2022). 

Asimismo, la Tabla 3 presentada anteriormente destaca cómo la falta 

de un marco regulatorio adecuado y la inseguridad jurídica afectan el 

desarrollo de tecnologías basadas en blockchain. A nivel institucional, existe 

una resistencia significativa a cambiar los modelos tradicionales de resolu-

ción de disputas, en parte debido a la falta de capacitación en tecnologías 

emergentes entre los funcionarios públicos y reguladores. 

Figura 5 

Impacto de las Barreras Regulatorias en la Adopción de Blockchain e IA en México 

(2023)  

 

 

 

 

 

 

 

Nota: elaboración propia 

Este gráfico ilustra el impacto de las barreras regulatorias en la adop-

ción de tecnologías blockchain e IA. Se puede observar que la falta de marco 

regulatorio y la inseguridad jurídica tienen el mayor efecto limitante, se-
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guidos por la resistencia institucional y la infraestructura tecnológica insu-

ficiente. 

El gráfico evidencia que los factores más críticos para la adopción de 

estas tecnologías son aquellos relacionados con la normativa legal, lo que 

indica una necesidad urgente de reformas regulatorias para permitir el cre-

cimiento de blockchain e IA en México. 

6. Conclusiones 

Este estudio ha demostrado que la adopción de blockchain e inteligencia 

artificial (IA) para la resolución de conflictos en el contexto del Tratado en-

tre México, Estados Unidos y Canadá (TMEC) tiene un gran potencial para 

transformar varios sectores clave de la economía mexicana, particularmen-

te el comercio internacional, la logística y la protección de la propiedad 

intelectual. Sin embargo, también se ha identificado que existen barreras 

regulatorias y tecnológicas que deben ser superadas para que estas tecno-

logías puedan ser implementadas de manera efectiva en México. A conti-

nuación, se resumen los principales hallazgos y se proponen recomenda-

ciones estratégicas para el futuro. 

Los resultados del estudio confirman que blockchain e IA tienen la 

capacidad de mejorar significativamente la eficiencia en la resolución de 

disputas y la gestión de la cadena de suministro en México. Específicamen-

te, se proyecta que estas tecnologías podrían reducir los costos logísticos 

en un 5%, mejorar la transparencia en la cadena de suministro y reducir los 

tiempos de resolución de disputas de 120 días a 30 días. Además, en el ám-

bito de la protección de la propiedad intelectual, el uso de contratos inteli-

gentes podría disminuir las disputas en un 60%, lo que resultaría en meno-

res costos y tiempos de resolución más rápidos (García, 2022). 

7. Referencias 

Bank for International Settlements. (2021). Innovations in digital payments 

and smart contracts: Implications for cross-border transactions. Bank 

for International Settlements. 

IGNACIO TRUJILLO MONZALVO, MARCO ANTONIO LOPEZ LUNA, MIGUEL ROSALES ORNELAS 



 263 

 

Banco de México. (2021). Informe anual sobre innovación y seguridad en el 

sistema financiero mexicano. Banco de México. 

Banco Mundial. (2020). Blockchain in supply chain management: Reducing 

costs and enhancing transparency. World Bank. 

Brynjolfsson, E., & McAfee, A. (2017). The second machine age: Work, pro-

gress, and prosperity in a time of brilliant technologies (Rev. ed.). W. 

W. Norton & Company. 

Castillo, M., & Moreno, J. (2020). Blockchain y comercio exterior: Oportuni-

dades y desafíos en México. Universidad Nacional Autónoma de 

México. 

European Commission. (2021). Blockchain strategy for the European digi-

tal single market. European Commission. 

García, F. (2022). Emerging technologies and the future of trade in Latin 

America. Universidad Nacional Autónoma de México. 

Gudgeon, L., Perez, D., Harz, D., Gervais, A., & Livshits, B. (2020). The de-

centralized financial crisis. Imperial College London. 

Nakamoto, S. (2008). Bitcoin: A peer-to-peer electronic cash system. https://

bitcoin.org/bitcoin.pdf 

National Bureau of Economic Research. (2021). The role of digital technolo-

gies in trade facilitation (NBER Working Paper). National Bureau of 

Economic Research. 

North, D. C. (1990). Institutions, institutional change and economic perfor-

mance. Cambridge University Press. https://doi.org/10.1017/

CBO9780511808678 

Organisation for Economic Co-operation and Development. (2022). Blo-

ckchain and its impact on trade and supply chains. OECD Publis-

hing. 

APLICACIÓN DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL PARA LA RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 

EN ECOSISTEMAS BLOCKCHAIN DENTRO DEL CONTEXTO DEL TMEC Y MEXICO 



264  

 

Rodríguez, I. (2021). Blockchain and regulatory frameworks: A comparati-

ve analysis. University of Toronto. 

Secretaría de Economía. (2021). Impacto del T-MEC en la innovación tecno-

lógica. Gobierno de México. 

Williamson, O. E. (2000). The new institutional economics: Taking stock, 

looking ahead. Journal of Economic Literature, 38(3), 595–613. 

https://doi.org/10.1257/jel.38.3.595 

World Bank. (2020). Doing business 2020: Comparing business regulation 

in 190 economies. World Bank. https://doi.org/10.1596/978-1-4648-

1440-2 

World Trade Organization. (2021). Blockchain and the future of global tra-

de. World Trade Organization. 

 

 

IGNACIO TRUJILLO MONZALVO, MARCO ANTONIO LOPEZ LUNA, MIGUEL ROSALES ORNELAS 


